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Observado error de inserción en 
la Circular 5/72, de esta Delegación 
Provincial que publica el Boletín 
Oficial de la provincia, número 64, 
de 17 del corriente, se rectifica en 
la forma siguiente:

Columna 1.a, párrafo l.°, línea 18, 
dice «..... sin rebasar el tipo...... »
y debe decir «.........sin rebasar el
tope ........ »

Burgos, 18 de marzo de 1972.— 
El Gobernador Civil.

mlTACION PROVINCIAL
Devolución de fianzas

En el plazo de quince días, con
tados desde el siguiente al de in
serción de este anuncio, pueden 
formularse reclamaciones a las 
Empresas que se mencionan, por 
quienes creyeren tener algún dere
cho contra ellas por razón del su
ministro de telas y prendas, en 
f971, a los Centros que se indican:

a). —Hospital Provincial
Sucesores de Tiburcio Santama

ría, S. A.
Hijos de Leopoldo Escudero, 

S. A.

b), ~ Establecimientos Provinciales 
de Beneficencia

Galerías Marvi.
Sucesores de Tiburcio Santama

ría, S. A.
Hijos de Leopoldo Escudero, 

s. A.
Textiles Casado, de Madrid.
Lo que se hace público a los 

rectos de devolución de las fian 
zas respectivas, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 88 
del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales de 
9 de enero de 1953.

Burgos, 20 de marzo de 1972.— 
El Presidente, Pedro Carazo Carni
cero—El Secretario General, Jesús 
Martínez González.

1.735.-152,00

aeleyariómietoitó
Sección de! Patrimonio 

del Estado
Anuncio de subasta

Por O. M. de 13 de octubre últi
mo, se ha acordado la enajenación 
de las siguientes fincas:

Una casa de planta baja, en el 
casco urbano de La Cueva de Roa, 
de esta provincia, calle de la Ve
ga, s. n., de una superficie de 196,08 
metros cuadrados; linda derecha 
entrando, Severino Arranz y pajar 
de la misma casa; izquierda, con 
Mariano Arranz y Vicente Sampe- 
dro, y espalda, Canuto Meneses y 
Victoriano Arranz.

Un pajar, sito en la misma loca
lidad y calle s. n. de 12 metros cua
drados, que linda derecha entran
do, Gregorio Carbonero; izquierda, 
Mariano Arranz Soto, y espalda, 
Canuto Maneses.

En la actualidad, según informe 
del Servicio de Valoración urbana, 
no existe ni la casa ni el pajar por 
haberse hundido o derribado y, so
lamente en la fachada de da calle 
de la Vega, quedan unos restos de 
muros de adobe, y el inmueble úni
co ahora y, que por lo tanto es el 
objeto de la presente subasta, se 
describe y es como sigue:

«Solar situado en la localidad de 
La Cueva de Roa (Burgos), en la 

calle de la Vega s. n., de forma 
sensiblemente rectangular, con los 
siguientes linderos y dimensiones.

Al frente o norte, en linea de 
seis metros noventa centímetros, 
con la citada calle; al este o iz
quierda, entrando en linea sensi
blemente recta de tramos sin so
lución de continuidad, el primero 
de veinte metros diez centímetros, 
con garaje y tenada de Eutiquio 
Arranz Arranz y a continuación en 
línea de cinco metros ochenta cen
tímetros con inmuebles de don 
Victoriano Arranz, y al otro lado, 
huerta de don Vicente San Martín 
Calvo; al sur o espalda, en línea 
de siete metros cincuenta centí
metros con patio de don Victoriano 
Arranz, y al oeste o a la mano de
recha entrando en lineas de dos 
tramos, y de atrás adelante de ocho 
metros - noventa centímetros, con 
edificación de don Máximo Carbo
nero y a continuación de veinte 
metros con inmuebles de don Res- 
tituto Arranz. Dentro de estos lin
deros se encierra una superficie 
plana geométricamente medida de 
doscientos ocho decimetros cua
drados (208,08 metros cuadrados)».

En su virtud, el día treinta de 
mayo próximo, a las 12 horas de su 
mañana y en la sala de juntas de 
esta Delegación de Hacienda, ante ■ 
una mesa presidida por el Hustri- 
slmo señor Delegado de Hacienda 
y compuesta, además, por el señor 
Abogado del Estado, el señor In
terventor de Hacienda y, el Jefe 
de la Sección del Patrimonio del 
Estado, se celebrará la primera su
basta del solar tal como se describe 
por el Servicio de Valoración Ur
bana, de una superficie de 208,08 
metros cuadrados y por el tipo de 
licitación de 24.969,60 pesetas.

Para tomar parte en la misma, 
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es indispensable consignar ante la 
wiesa o exhibir resguardo de depó
sitos de la cantidad de 4.993,92 pe
setas.

La totalidad de los gastos ori
ginados con motivo de esta subas
te-, correrán a cargo del adjudica
tario.

Quienes deseen una mayor in
formación, pueden obtenerla en la 
Sección del Patrimonio del Estado, 
de esta Delegación de Hacienda, 
durante las horas destinadas al 
despacho del público.

Burgos, 16 de marzo de 1972.— 
ffl Jefe de la Sección, (ilegible).— 
V.° B.° El Delegado de Hacienda, 
José María Laborda.

1737. — 540,00

^roDidgiicias Judiciales
Burgos

Cédula de notificación x
El Sr. Juez Municipal núm. uno 

de Burgos y su partido, don Ma
nuel Mateos Santamaría, en reso
lución dictada en el juicio de fal
tas número 156 de 1972, seguidas 
por daños, ha acordado notificar 
al denunciado Gilberto Augusto 
Rodríguez, súbdito portugués y en 
ignorado paradero, que le han sido 
concedidos los beneficios del De
creto de indulto de 23 de septiem
bre de 1971, por lo que queda ex
tinguida la responsabilidad penal, 
que con motivo ,de dicha falta pu
diera derivarse de dichas diligen
cias.

Y para que sirva de notificación 
en forma al denunciado ya referi
do y para su publicación en el Bo
letín Oficial de la provincia expido 
la presente cédula en Burgos, a 
1'0 de marzo de 1972—El Secreta
do, Adolfo Ciadoncha Ramos.

B. Rómulo Martí Gutiérrez, Juez 
Municipal del número dos de 
Burgos,

Por la presente requisitoria y 
como comprendido en el número 
primero del artículo 835 de la Ley 
ate Enjuiciamiento Criminal, <-:to, 
Samo y emplazo a José Alberto 
Marín Núñez, de 34 años, soltero, 
conductor, que tuvo su domicilio 
en Bilbao, Mudet, Gran Vía. 56, ba
jo, y acualmente en ignorado pa
radero, para practicar con el mis
mo las diligencias de ejecución de 
sentencia y hacer entrega del per

miso de conducción de que es ti
tular para cumplir un mes de pri
vación, pena que le fue impuesta 
en el juicio de faltas núm. 578 de 
1970,' por la falta de imprudencia 
simple con lesiones.

A fin de que comparezca ante es
te Juzgado, sito en la planta baja 
del Palacio de Justicia de esta ciu
dad, dentro del término de diez 
días, bajo apercibimiento de que 
de no presentarse será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar con arreglo a 
la ley.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades y Agen
tes de Policía Judicial, procedan a 
la busca y captura de indicado su
jeto, poniéndole caso de ser habi
do a disposición de este Juzgado 
en la Prisión de este partido.

Burgos, 15 de marzo de 1972.— 
El Juez Municipal, Rómulo Martí. 
El Secretario, V. Hernando.

Briviesca
D. Buenaventura Cuartango Serra

no, Oficial del Juzgado Comar
cal de Briviesca y en la actua
lidad en funciones de Secreta
rio,

Doy fe: Que en los autos de jui
cio de faltas, por escándalo públi
co, seguidos en este Juzgado con 
el número 97 de 1971, se practicó 
tasación de costas, la cual arroja 
un total de 1.360 pesetas.

Lo inserto concuerda bien y fiel 
mente con el original a que me re
fiero. Y para que conste e inser
tar en el B. O. de la provincia, pa
ra que sirva de notificación y vis
ta de dicha tasación de costas al 
penado Jesús García López, hoy 
en ignorado paradero, por término 
de tres días, a efectos de impugna 
ción si le conviniere, expido y fir
mo la presente en Briviesca, a'28 
de febrero de 1972.—El Secretario, 
Buenaventura Cuartango.

D. Buenaventura Cuartango Serra
no, Oficial del Juzgado Comar
cal de Briviesca y en la actua
lidad en funciones de Secreta
rio,

Doy fe y testimonio: Qué en el 
asunto penal número 3 de 1972, se
guido contra Hand Mohamed Ben 
Kraine, Joaquín Da Costa Pereira 
y José Pereira, súbdito francés, 
sobre daños en accidente de cir

culación, se ha dictado auto en él 
día de la fecha, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, son del 
tenor siguiente:

Auto: En la ciudad de Briviesca, 
a 2 de marzo de 1972 —S. S. el se
ñor don Alberto Gainza Remen, 
Juez Comarcal, por ante mí el Se
cretario dijo: Archivénse las pre
sentes actuaciones por estar com
prendidas las mismas en el último 
Decreto de Indulto, se reservan las 
acciones civiles que pudieran co
rresponderles a los interesados en 
los presentes autos, para lo cual 
deberá notificárseles a los mismos 
la presente resolución en forma 
legal.

Así lo mando y firma S. S. y doy 
fe_Alberto Gainza—Ante mí, B. 
Cuartango.—Rubricado.

Lo testimoniado es cierto y con
cuerda con su original a que me 
reñerero. Y para que conste, e in
sertarlo en el B. O. de la provin
cia, por ingnoraaó paradero, a los 
expresados Hand Mohamed Ben 
Kraine, Joaquín Da Costa Pereira 
y José Pereira, expido y firmo la 
presente en Briviesca, a 3 de mar
zo de 1972.—El Secretario, Buena
ventura Cuartango.

D. Buenaventura Cuartango Serra
no, Oficial del Juzgado Comar
cal de Briviesca y en la actua
lidad en funciones de Secreta
rio,

Doy fe: Que en el juicio de faltas 
número 2 de 1972, sobre daños con 
resultado de lesiones, contra Ben- 
brahim Mohamed Marocaine, se ha 
dictado la siguiente sentencia cu
yo encabezamiento y parte dispo 
sitiva, son del tenor siguiente.

Sentencia.—En la fciudad de Bn 
viesca, a 2 de marzo de 1972.—Vis 
tos por don Alberto Gainza Remon, 
Juez Comarcal de esta ciudad, os 
presentes autos de daños y. ^esl° 
nes, instados a virtud de atestad 
de la Guardia Civil y seguidos con 
tra Benbrahim Mohamed Mar°ca 
ne, mayor de edad, súbdito ra 
cés, siendo parte en los auto. 
Ministerio Fiscal; y,

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno a Benbrahim Móteme , 
la pena de 1.000 pesetas e - <• 
reprensión privada, retirada 
permiso de conducir por e- 
de un mes y al pagó de las co . 
del juicio, igualmente a que sa is
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faga a la Residencia Sanitaria Ge
neral Yagüe de Burgos, la cantidad 
de 62.947 pesetas, por asistencia 
sanitaria de los heridos en el ac
cidente y a don Domingo de Do
mingo, la cantidad de 48.626 pese
tas, por daños en su vehículo y lu 
ero cesante por el tiempo que gs 
tuvo paralizado.—Así por esta mi 
sentencia, juzgando lo pronuncio, 
mando y firmo.—Alberto Gaínza. 
Rubricado.

Lo testimoniado es cierto y con 
cuerda con su original a que me 
remito.

Y para que conste y sirva de no 
tificación al condenado expresado 
Ben Brahim Mohamed, hoy en ig 
notado paradero, expido y firmo la 
presente en Briviesca, a 3 de mar
zo de 1972.—El Secretario. Buena
ventura Cuartango.

D. Buenaventura Cuartango Serra
no, Oficial del Juzgado Comar- 
lidad en funciones de Secreta
rio,

Doy fe y testimonio: Que en el 
asunto penal número 7 de 1972, 
sobre daños en accidente de cir
culación, seguido contra Fornasier 
Jean Louis, súbdito francés, hoy 
en ignorado paradero, se ha dicta
do el siguiente auto cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son 
del tenor siguiente:

Auto.—En Briviesca, a 3 de mar
zo de 1972—Visto el informe del 
Ministerio Fiscal; y,

8 8.a ante mí el Secretario, dijo: 
Archívense las actuaciones presen
tes y notifíquese este auto a los 
interesados en las mismas para 
que pueda deducir, si les interesa, 
las acciones que estimen puedan 
corresponderles por la vía civil. Lo 
mandó y firma S. S.a por ante mí 
y doy fe.—Alberto Gainza.—Bue 
naventura Cuartango.

Y para que conste, en cumplí 
miento de lo acordado, y sirva de 
notificación a los considerados per 
indicados Fornasier Jean ■ Louis y 
Andró Dinguidard, expido y firmo 
la presente en Briviesca, 1 a 4 de 
marzo de 1972. — El Secretario, 
Buenaventura Cuartango.

Villarcayo
Cédula ele notificación

Por tenerlo así acordado en au
to de esta fecha, dictado en ejecu
toria número 9 de 1972, dimanante 

de diligencias preparatorias 57/ 
1971, seguidas por imprudencia 
contra Mariano Roldan Miguel, por 
la presente se hace saber a Stri- 
ppoli Salvatore, cuyo último domi
cilio conocido es en Francia, que 
por sentencia de este Juzgado de 
fecha 26 de febrero, declarada fir
me por auto de esta fecha, se le 
ha concedido una indemnización 
de 23.500 pesetas, cantidad que dea 
berá abonar el penado indicado.

Y para que así conste, y su pu
blicación en forma legal, expido la 
presente en Villarcayo, a 11 de 
marzo de 1972—El Secretario (ile
gible).

iiíiunciüs üüclaies
iWalBra Sel Iralajc ti tews

Cédula ele citación
En virtud de providencia dicta

da por el limo. Sr. Magistrado de 
Trabajo de esta capital, en los au
tos seguidos ante esta Magistratu
ra, en virtud de comunicación con 
efectos de demanda de la Inspec
ción Central de Trabajo, contra la 
empresa Inmobiliaria Burgalesa, 
S. A., y otros, sobre accidente de 
trabajo, ha sido señalado el día 12 
de abril próximo y hora de las 
diez y media de su mañana para 
celebrar el acto de juicio, que ten
drá lugar en única convocatoria.

Y para que sirva de citación en 
forma legal a doña Angelina Fer
nández Sánchez, cuyo últ’mo do
micilio lo tuvo en esta ciudad, ca
lle Vitoria, 89, y en la actualidad 
se encuentra en ignorado parade
ro, como viuda del productor fa
llecido en accidente de trabajo don 
Salvador Cantero Can tero, pres
tando sus servicios para la empre
sa Inmobiliaria Burgalesa, s S. A., 
expido la presente que será publi
cada en el Boletín Oficial de la 
provincia, en Burgos, a 8 de marzo 
de 1972.—El Secretario, (ilegible)

3,8 Jefatura Regional 
de Transportes Terrestres
Delegación Provincial de Burgos

INFORMACIÓN PÚBLICA
D. Esteban Uzquiza Escolar, so

licita autorización para establecer 

dentro. de la concesión V-351, un» 
intensificación parcial de ida. y 
vuelta entre. Villaescusa La Sor*- 
bría y Belorádo por Alcocero dw 
Mola y Villafranca Montes de Oca, 
con salida de Villaescusa a las 9 
horas y de Belorádo a las 17 horas» 
salvo los sábados que lo haría a 
las 13 horas y otra intensiñcació» 
parcial entre Redecilla del Camt- 
no-Belorado, con salida de Redeci
lla a las 9 horas y regreso de Be- 
lorado a las 17 horas, salvo los sá
bados que lo haría a las 13 hora*.

Estas intensificaciones se harían, 
por motivos d e escolaridad lo» 
días laborables desde el 8 de enero 
al 30 de junio y del 15 de septiem
bre al 23 de diciembre de caá» 
año.

En cumplimiento de lo dispuesto 
por la Superioridad, se abre infor
mación pública durante el p'azo 
de 20 días hábiles, contados a par
tir del siguiente al que tenga lugar 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, pa
ra que las entidades y particula
res interesados puedan presentar 
por escrito en el Negociado de 
Transportes de Burgos,, calle Fer
nando Alvarez, núm. 3, durante las 
horas de oficina y previo examen 
de la petición, cuantas observacio
nes estimen pertinentes acerca de 
la necesidad del servicio y forma 
de realizarlo.

Se convoca expresamente a esta 
información a la' Excma. Diputa
ción Provincial de Burgos, al Sindi
cato ■ Provincial de Transportes y 
Comunica clones, Villaescusa ia 
Sombría y Ayuntamientos, además 
del pueblo indicado, de Alcocero 
de Mola, Cueva Cardiel, Villalmón- 
dar Arraya de Oca, Cerratón de 
Juarros, Villalbos, Villanasur Río 
de Oca, Villalómez, Ocón de Villa 
franca, Villafranca Montes de Oca, 
Espinosa del Camino, Tosantos y 
Belorádo, Redecilla del Comino, 
Castildelgado y Villamayor del Rio

El Jefe Regional.
1.730.-302,00

MINISTERIO DE INDUSTRI 
seusacsíúi provincial m bi^ciis

Asunto: Subestación de trans
formación 44.000/230-133 V. para 
suministro a INOXA.

Visto el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial del Mi
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nisterio de Industria, a instancia 
de la firma «Aplicaciones del Ace
ro Inoxidable», S. A., (INOXA), con 
domicilio en Burgos, Polígono In
dustrial de Gamonal, solicitando 
autorización para instalar una 
subestación de transformación pa
ra suministro a su industria, y 
cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en el capítulo 3.” del 
Decreto 2617/1566. de 20 de octu
bre, sobre autorización de instala
ciones eléctricas, esta Delegación- 
Provincial del Ministerio de Indus
tria, ha resuelto:

Autorizar a la firma «Aplicacio
nes del Acero Inoxidable», sociedad 
anónima (INOXA), la instalación 
de una subestación de transforma
ción para suministro a su fábrica 
del Polígono Industrial de Gamo
nal, con doble alimentación a 
44 KV., y un transformador de po
tencia de 400 KVA. y relación 
45.000 + 5—10% 230/133 V.

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación, el titular de la mis
ma, deberá seguir los trámites se
ñalados en el capítulo 4.° del De
creto 2617/1966.

Lo que comunico a Vds. para su 
conocimiento y debidos efectos.

Dios guarde a Vds muchos años.
Burgos, 22 de febrero de 1972.— 

El Delegado Provincial, Eduardo 
Ramos Carpió.

1710. — 217,00

A los efectos prevenidos en el 
artículo 9 del Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, se somete a infor
mación pública, la petición de ins
talación de un centro de transfor
mación, cuyas características se 
señalan a continuación:

Referencias: R. I. 2.718.—Expe
diente, 23,867 y F. 420.

Peticionario: Compañía Telefó
nica Nacional de España.

Objeto de la instalación: Sumi
nistrar energía eléctrica a la nue
va central telefónica de Aranda de 
Duero, situada en la calle Moratín.

Características principales: Cen
tro de transformación de tipo en 
local interior, con cuatro cables. 
Transformador con una potencia 
de 160 KVA. y relación de transfor
mación 13.200 + 5-10% 220-127 V., a 
instalar en el eñificio de la citada 
Central Telefónica.

Procedencia de los materiales.— 
Nacional.

Presupuesto: 260.000 pesetas.
Lo que se hace público, para que 

pueda examinarse el - proyecto de 
la instalación, en la Delegación del 
Ministerio de Industria, en Burgos, 
uaue Madrid, 22, planta i .<• y lunnu- 
lar las reclamaciones que se esti
men oportunas al proyecto, en el 
plazo de 30 días, contados a partir 
del día siguiente al .de publicación 
de este anuncio.

Burgos, 6 de febrero de 1972.— 
El Delegado Provincial, Eduardo 
Ramos Carpió.

1 691.-194,00

Distrito Minero de Burgos
Por don Fernando Elizalde Es

parza, vecino de Pamplona, ha sido 
presentada una solicitud de permi
so de investigación de 150 perte
nencias para mina de cuarzo y 
caolín, nombrada «San Fermín», 
núm. 3.882, sita en término de Ru- 
candio, paraje llamado «Los Ho
yos».

Verifica la designación en la si
guiente forma:

Se tomará como punto de par
tida el mojón situado a 50 metros 
al este de la puerta de entrada al 
cementerio de Hozabejas (Cruz de 
piedra en el centro de la misma).

De pp. a 1.a estaca, se medirán 
1.000 metros en dirección norte.

De 1.a a 2.a estaca, se medirán 
1.000 metro en dirección este.

De 2.a a 3.a estaca, se medirán
1.500 metros en dirección sur.

De 3.a a 4.a estaca, se medirán 
1.000 metros en dirección oeste.

De 4.a a 5.a estaca, se medirán 
500 metros en dirección norte.

Quedando así cerrado el períme
tro de las 150 pertenencias solici
tadas.

Y habiendo sido admitido defi
nitivamente este permiso de inves
tigación y en virtud de lo dispuesto 
en la vigente Ley de Minas, se po
ne en conocimiento del público, se
ñalándose el plazo de treinta días 
para que, dentro de él, puedan 
deducirse ante esta Jefatura las 
reclamaciones u observaciones que 
estimen pertinentes.

Burgos, 10 de marzo de 1972.— 
El Ingeniero. Jefe del Distrito, Aní
bal González Arintero.

1663.-214,00

Por S. A. Turbas para el Campo, 
vecino de Madrid, ha sido presen
tada una solicitud de Permiso de 
investigación de 155 pertenencias 
para la mina de turba nombrada 
«Mary Loly II», número 3.883, sita 

en término de Basconcillos del To
zo, San Mamés de Abar y Tras- 
haedo, paraje llamado El Cañal o 
Centenales, Puente Corto y otros.

Verifica la designación en la si
guiente forma:

Se tomará como punto de parti
da la esquina suroeste de la igle
sia parroquial de San Mamés de 
Abar, según hoja cartográfica nú
mero 134 editada por el Instituto 
Geográfico y Catastral:

De pp., a 1.a estaca, se medirán 
200 metros en dirección W 32° N.

De 1.a a 2.a estaca, se medirán
1.500 metros en dirección N 32° E.

De 2.a a 3.a estaca, se medirán 
300 metros en dirección E, 32° S.

De 3.a a 4.a estaca, se medirán 
700 metros en dirección S, 32° W.

De 4.a a 5.a estaca, se medirán 
400 metros en dirección E 32” S.

De 5.a a 6.a estaca, se medirán 
100 metros en dirección N 32° E.

De 6.a a 7.a estaca, se medirán 
600 metros en dirección E 32° S.

De 7.a a 8.a estaca, se medirán 
200 metros en dirección N 32° E.

De 8.a a 9.a estaca, se medirán 
600 metros en dirección E 32° S.

De 9.a a 10.a estaca se medirán 
100 metros en dirección N 32° E.

De 10.a a 11.a estaca, se medirán 
900 metros en dirección E 32° S.

De 11.a a 12.a estaca, se medirán 
600 metros en dirección S 32° W.

De 12a a 13.a estaca, se medirán
2.500 .metros en dirección W 32° N.

De 13.a a 14.a estaca, se medirán 
600 metros en dirección S 32° W.

De 14.a a pp., se medirán 100 me
tros en dirección W 32° N.

Quedando así cerrado el períme
tro de las 155 pertenencias solici
tadas.

Y habiendo sido admitido defini
tivamente este permiso de inves
tigación y en virtud de lo dispues
to en la vigente Ley de Minas, se 
pone en conocimiento del público, 
señalándose el plazo de treinta 
días para que, dentro de él, pue
dan deducirse ante esta Jefatura 
las reclamaciones u observaciones 
que estimen pertinentes.

Burgos, 13 de marzo de 1972.—* 
El Ingeniero Jefe del Distrito, Aní
bal González Arintero.

1717.-352,00
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instituto Nacional Se Retoma 
y Desamllo Agrario

Acordada por Decreto de 10 de 
febrero de 1972, la concentración 
parcelaria de la zona de Quintani- 
11a del Monte (Burgos), se anuncia 
que los trabajos de investigación 
de propietarios a efectos de con
centración, darán comienzo el día 
13 de marzo de 1972, y se prolon
garán durante un período de 30 
días hábiles.

Se requiere a los propietarios, 
arrendatarios, aparceros y en ge
neral a los cultivadores y titulares 
y de cualquier derecho, para que, 
dentro del indicado plazo, presen
ten a los funcionarios del Instituto 
Nacional de Reforma y Desarrollo 
.Agrario, los títulos escritos en que 
funden su derecho y declaren, en 
todo caso, los gravámenes o situa
ciones jurídicas que afecten a sus 
fincas o derechos.

Se advierte que las tincas cuyos 
propietarios no aparecieren en este 
período serán considerados como 
desconocidos y se les dará el des
tino señalado por la Ley de 8 de 
noviembre de 1962. Igualmente, se 
advierte que la falsedad de estas 
declaraciones dará lugar, con in
dependencia de las sanciones pe
nales, a la responsabilidad por da
ños y perjuicios que se deriven de 
dicha falsedad u omisión.

Los trabajos de concentración 
afectarán a la totalidad de las par
celas de la zona de Quintanilla del 
Monte (Burgos), cuyo perímetro 
será, en principio, el de la jurisdic
ción de la Junta administrativa de 
Quintanilla del Monte, en el mu
nicipio de Redecilla del Campo, 
(prov. Burgos), por lo tanto los 
propietarios de las mismas deberán 
en su propio interés, además de 
hacer la declaración de sus parcelas, 
seguir el desarrollo de los trabajos 
de concentración para hacer valer 
sus derechos en el momento opor
tuno.

Se requiere también a cuantos 
actualmente utilizan aguas públi
cas, para que indiquen la finca o 
nucas que riegan y el Registro de 
a Comisaría de Aguas a su favor 

° al de otra persona o en otro ca
so, fecha desde la que vienen uti
lizando las aguas públicas, por sí 
0 Por sus causahabientes, acom
pañando en todo caso las pruebas 

acrediten estas situaciones.

Burgos, 11 dé marzo de 1972.— 
El Jefe de la Delegación, Joaquín 
Rabinal de Val.

Servicio de Pesca [onílaental, Caze 
y Paroues iiacioaaies

Jefatura Provincial de Burgos 
Resolución de la Jefatura Provin
cial del SPCCPN, autoi vanelo el 
empleo de cebos envenei¡adcs c./n 
el jin de reducir los daños origina
dos por determinados animales 

salvajes.
Vista la petición suscrita al efec

to por el señor Alcalde del Ayunta 
miento de Junta de Traslaloma, 
y habida cuenta de las circunstan
cias que concurren en el caso, es
ta Jefatura, en uso de lo dispuesto 
al efecto en el apartado tercero 
del artículo 23 de la vigente Ley 
de Caza y previa conformidad 
del Excmo. Sr. Gobernador Civil 
de esta provincia, ha considerado 
oportuno conceder ia siguiente au 
torización:

Ambito de aplicación.—Finca de
nominada término municipal de 
Junta de Traslaloma.

Cebos autorizados.—Los que se 
detallan seguidamente: P r e para
dos de estricnina.

Lugares autorizados.—Los situa
dos a más de 50 metros de fuen
tes, abrevaderos o vías de comuni
cación y a más de 250 metros de 
cualquier edificación habitada. Es
ta última distancia podrá ser redu
cida hasta 50 metros, contando con 
el consentimiento escrito del in
quilino.

Plazo de validez.—30 días natu
rales, contados a partir del que de 
mútuo acuerdo fijen el Alcalde del 
municipio afectado y el titular pe
ticionario. En ningún caso se po
drá hacer uso de esta autorización 
antes de que transcurran 5 días 
naturales, contados a partir del de 
su publicación en el Boletín Oficial 
de la provincia.

Anuncios.—El señor Alcalde del 
término municipal afectado y los 
de los limítrofes deberán publicar 
durante tres días consecutivos los 
oportunos bandos y dar a la publi
cidad cuantos anuncios consideren 
convenientes, con el propósito de 
asegurar la pública difusión de la 
operación. Los gastos derivados 
de la inserción de la presente re

solución en el B. O. de la provin
cia, así como los que originen los 
anuncios anteriores, corr eran a 
cargo del titular interesado. Igual
mente compete al citado titular 
colocar letreros o avisos indicado
res en todos los accesos de la finca 
en los que de forma clara y fácil
mente visible figure la siguiente 
leyenda «Cebos envenenados».

Complementarios
a) La permanencia diaria de ios 

cebos sobre el terreno estará lim. 
tada al período comprendido en
tre una hora antes de nonerse ei 
sol y una hora después de su sa
lida.

b) Los cadáveres de los anima
les muertos por el cebo deberán 
El Jefe Provincial del SPCCPN, 
ser incinerados y enterrados a un 
mínimo de 40 cm. de profundidad.

c) Compete al Alcalde dei mu 
nicipio afectado dictar cuantas me
didas de seguridad considere 
cesarías para prevenir y evita; a 
comisión de daños v accidenten

d) Finalizada la operación > Si
tes de haber transcurrido un íes, 
deberá el titular interesado enviar 
a esta Jefatura Provine! v d<- 
SPCCPN un informe detallado dan
do cuenta del resultado de la urs
ina y de las incidencias habidas

e) El. titular interesado y, en 
todo caso, el propietario de la fin
ca donde estén colocados los ce
bos, responderán de los daños y 
perjuicios que como consecuencia 
de esta operación se pudieran de
rivar para las personas, la gana
dería o a otros animales doméñ
eos. .

Burgos, 2 de febrero de 1972.— 
El Jefe Provincial del SPCCPN, 
P. D., Antonio Arjona. Visto y con
forme: El Gobernador Civil, P. D., 
Casto Pérez de Arévalo.

1 778.-520,00

MIAimiB BE B1TOS
De conformidad con el acuerdo 

de la Excma. Comisión Municipal 
Permanente en sesión celebrada el 
día 8 de los corrientes, se anuncia 
subasta para la venta de vehículos 
abandonados en la vía pública e 
Inservibles por un precio de licita
ción de 7.500 pesetas, compren
diendo los vehículos siguientes: 
«DKW», BU-11.093; «Seat-1.400>, 
BI-14.108; «Fiat», P-2.707; «Re-
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nault 4-4», M-140.614; «Mercedes», 
M-126.672; «Citroen», M-80.076.

El licitador deberá presentar 
oferta por la totalidad de los ve
hículos.

La entrega de propuestas se hará 
en el Negociado de Contratación 
del Ayuntamiento, durante las ho
ras de oficina desde la publicación 
del presente anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia hasta las 
doce horas del día anterior al de 
la apertura de pliegos.

La apertura de plicas tendrá lu
gar en el salón de sesiones de la 
Casa Consistorial, a las doce ho
ras de los veintiún días hábiles, 
contados a partir del siguiente al 
de la publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Los licitadores constituirán una 
fianza provisional que adjuntará a 
la propuesta y documentación, del 
8 por 106 del- precio de licitación.

El adjudicatario constituirá una 
fianza definitiva del 4 por ciento 
del precio de adjudicación en un 
plazo de 10 días, contados a partir 
de la adjudicación definitiva.

El pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en dicha Dependen
cia municipal, donde podrán pe
dirse las aclaraciones que se esti
men oportunas.

La propuesta, debidamente rein
tegrada, se ajustará al siguiente 
modelo:

Don ............................ vecino
de  con domicilio en la 
calle de  número..., pi
so..., en representación de la em
presa ............. , enterado del
anuncio publicado en el «Boletín
Oficial» de la provincia número..., 
correspondiente al día... de  
de 1972, así como de las condicio
nes fijadas para optar a la subas
ta de subasta de enajenación de los 
5 vehículos inservibles siguientes: 
<KW», BU-11.093; «Seat-1.400»,
BI-14.108; «Fiat», P-2.707; «Re
nault 4-4» M-140.614,; «Mercedes», 
M-126.672; «Citroen», M-80.076, 
abandonados en la vía pública, los 
cuales acepta en su totalidad, com
prometiéndose a abonar por, tocios 
ellos la cantidad de .:...

(Burgos, fecha y firma.)
Burgos, 14 de marzo de 1972.— 

El Alcalde, P. D., José Peñacoha.
1701.-350,00 

Habiendo solicitado don Valen 
tín Alameda Sierra, en nombre y 
representación de la empresa Ur 

bis S. A., la devolución de la fian 
za depositada con motivo de urba
nización de las calles Soria y Se 
govia.

Se anuncia al público que duran
te un plazo de 15 días, contados 
a partir del siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en 
el B. O. de la provincia, puedan 
presentarse reclama c i o n e s por 
quienes creyeren tener algún dere
cho exigible a citado señor por ra
zón del contrato garantizado.

Lo que se anuncia de conformi
dad con el artículo 88-1.° del Re
glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9 de ene
ro de 1953.

Burgos, 14 de marzo de 1972.— 
El Alcalde, Fernando Dancausa de 
Miguel.

1.765.-119,00

Por don José María Yartú Gon
zález, en representación de Cam- 
pofrío, se ha solicitado del Exce
lentísimo Ayuntamiento licencia 
para instalación de un túnel conge 
lador en su industria sita en la 
carretera de Logroño, sin número.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del nú
mero dos del artículo 30 del vi
gente Reglamento de Industrias y 
Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas, se abre in
formación pública por término de 
diez días, a contar ae la fecha de 
publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, pa
ra que quienes se consideren afec
tados de algún modo por la acti
vidad que se pretende establecer, 
puedan formular las observacio
nes que estimen pertinentes, a cu
yo efecto se hace saber que el ex
pediente que se instruye, con mo
tivo de la indicada solicitud, se 
halla de manifiesto en el Negocia
do de Servicios de la Secretaría 
General de este Ayuntamiento, 
donde podrá ser examinado du 
rante las horas de oficina en el 
indicado plazo.

Burgos, 10 de marzo de 1972.— 
El Alcalde, P. D.—El Teniente de 
Alcalde, César Rico.

1.744.-176,00

Por doña Amparo Hernando Aya- 
la, se ha solicitado del Excelentísi
mo Ayuntamiento licencia para 
apertura de un e s t a b lecimiento 
destinado a charcutería, en la ca

lle General Dávila, núm. 19, bajo.
Para dar cumplimiento a lo dis

puesto en el apartado a) del nú
mero dos del articulo 30 del- vigen
te Reglamento de Industrias y Ac
tividades Molestas, Insalubres, No
civas y Peligrosas, se abre informa
ción pública por término de diei 
días, a contar de la fecha de la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
para que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la 
actividad que se pretende estable
cer, puedan formular las observa
ciones que estimen pertinentes, a 
cuyo efecto se hace saber que el 
expediente que se instruye, con mo
tivo de la indicada solicitud, se ha
lla de manifiesto en el Negociad® 
de Servicios de la Secretaría Ge
neral de este Ayuntamiento, don
de podrá ser examinado durante 
las horas de oficina en el Indicad® 
plazo.

Burgos, 10 de marzo de 1972.— 
El Alcalde, P. D.—El Teniente de 
Alcalde, César Rico.

1.702.-171,00

Ayuntamiento de Miranda 
de Ebro

Por D. José Antonio Clemente 
Castillo, se ha solicitado licencia, 
a fin de establecer un garage, para
lavado, reparación de automóviles,- 
engrase, y alquiler de vehículos 
sin conductor, situado en la calle 
Camino de Anduva, sin número, 
con instalación de una piedra es
meril con motor de 1,5 C. V. y un 
compresor con motor de 1 C. V.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del nú
mero 2, del artículo 30 del vigen
te Reglamento de Industrias y Ac
tividades Molestas, Insalubres, No
civas y Peligrosas, se abre informa
ción pública por- término de diez 
días, a contar de la fecha de la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.
para que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la 
actividad que se pretende estable
cer. puedan formular las observa
ciones que estimen pertinentes, 
cuyo efecto se hace saber que

s 
el

expediente que se instruye, con mo
tivo de la indicada solicitud, se ha
lla de manifiesto en el Negociado 
de industria de este Ayuntamiento, 
donde podrá ser examinado du
rante las horas de oficina en el in
dicado plazo.
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Miranda de Ebro, 14 de marzo 
de 1972—El Alcalde, P. D., (ilegi- 
“ . 1.689.-187,00ble).

Ayuntamiento de Lerma
De conformidad con el procedi

miento señalado en las Reglas 81 
f 82 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el artículo 790, pá
rrafo 2.°, de la vigente Ley de Ré
gimen Local (texto refundido de 
de 24 de junio de 1955) las cuentas 
generales de presupuesto y admi
nistración del patrimonio muni
cipal, con sus justificantes y dic
tamen de la Comisión correspon
diente, referidas al ejercicio ’ de 
.1971, quedan expuestos al público 
para oir reclamaciones, en ia Se
cretaría de la Corporación, duran
te 15 días hábiles.

Durante el plazo indicado y ocho 
dias más, podrán formularse por 
escrito los reparos y observacio
nes que juzguen oportuno, perso
nas naturales y jurídicas del mu
nicipio ante la propia Corporación, 
con sujeción a las normas estable
cidas para la aprobación definitiva 
de dichos textos legales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Lerma, 18 de marzo de 1972.— 
El Alcalde, Benigno Rodríguez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de: Quintanarraya, Fuentelcésped, 
Santa María Mercadillo, Santa Ma 
ría del Invierno, Pinilla Trasmon 
te, Monasterio de Rodilla, Merin 
dad de Valdivielso, Guzmán y Va 
He de Valdebezana.

Ayuntamiento de Barcina 
de los Montes

El Ayuntamiento de mi presiden
cia en sesión extraordinaria del día 
once de los corrientes con el quo
rum legal y dándose como funda
mento los notorios motivos de ne
cesidad administrativa que exige 
el artículo 28 de la vigente Ley de 
Régimen Local, adoptó el acuerdo 
de que se tramite expediente de 
disolución de la Junta adnrmstra- 
tiva (Entidad Local Menor) de La 
Aldea del Portillo de Busto.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento por un plazo 
de 30 días hábiles, a partir del si
guiente a la inserción de este anun-' 
cío fen el Boletín Oficial dé la pro

vincia, pudiendo cuantas personas, 
físicas, jurídicas o entidades se 
sientan perjudicadas, presentar por 
escrito y ante este Ayuntamiento, 
las reclamaciones que estimen per
tinentes.

Barcina de los Montes, 11 de 
marzo de 1972.—El Alcalde, (ilegi
ble).

Ayuntamiento de Milagros
Habiendo sido reformado el pro

yecto y presupuesto de la obra de 
reforma de. la Casa Ayuntamiento 
de Milagros, por las causas que 
existen en el expediente, queda de 
manifiesto al público en la Secre
taría del Ayuntamiento por plazo 
de quince días, para que pueda 
ser examinado la rectificación he
cha por el Sr. Arquitecto autor del 
proyecto don Luis Martínez Martí
nez, y que en su día fue expuesto 
al público.

Durante dicho plazo pueden pre
sentarse las reclamad o n e s que 
crean conveniente.

Milagros, 13 de marzo de 1972.— 
El Alcalde, Epifanio Gil.

Ayuntamiento de Lences
En sesión del día 7 de marzo ac

tual, ha adoptado este Ayunta
miento el acuerdo de constituir en 
este término municipal un coto 
local de caza.

Lo que se hace saber a fin de que 
en el plazo de quince días, a con
tar desde la inserción en el Bole 
tín Oficial de la provincia, puedan 
los interesados formular ante el 
propio Ayuntamiento las observa
ciones pertinentes.

Lences,' 12 de marzo de 1972.— 
El Alcalde, Santiago Fernández

Ayuntamiento de Medina 
de Pomar

Aprobado por esta Corporación 
él presupuesto ordinario para el 
actual ejercicio de 1972, se pone 
de manifiesto que, durante el pla
zo de quince días hábiles, quedará 

- expuesto al público en las Oficinas 
de Intervención de este Excelentí
simo Ayuntamiento, durante los 
cuales se podrán presentar contra 
el mismo, en dicha dependencia, 
las reclamaciones que se estimen 
convenientes dirigidas al Ilustrísi- 
mo señor Delegado de Hacienda, 
conforme a lo establecido en los 

artículos 682 y siguientes de la vi
gente Ley de Régimen Local.

Medina de Pomar, 12 de febrero 
de 1972.—El Alcalde, Serafín Pérez 
Merino.

La Corporación Municipal, en 
sesión ordinaria celebrada el día 
17 de diciembre pasado’, acordó 
aprobar los proyectos y tarifas de 
las siguientes Ordenanzas fiscales: 

Derechos y tasas sobre servicio 
de Matadero, recogida de basuras 
en domicilios particulares y licen
cias de construcciones y obras.

Referidas Ordenanzas 1 regirán a 
partir de primero de enero de 1972, 
las cuales quedan expuestas al pú
blico por espacio de 15 días, en la 
Secretaría municipal, a los efectos 
de que puedan ser examinadas y 
formular las reclamaciones por los 
interesados.

Medina de Pomar, 12 de febrero 
de 1972.—El Alcalde, Serafín Pérez 
Merino.

Ayuntamiento de Jurisdicción 
de San Zadornil

El Ayuntamiento de Jurisdicción 
de San Zadornil, mediante acuer
do adoptado en sesión extraordi
naria de 15 de abril de 1969, con 
el «quorum» previsto en el artícu
lo 303 de la Ley de Régimen Lo
cal y 49 del Reglamento de Pobla
ción y Demarcación Territorial de 
17 de mayo de 1952, determinó so
licitar la disolución de la Entidad 
Local Menor de Villafria de San 
Zadornil, perteneciente a este Mu
nicipio, fundado en la falta de po
blación, situación a la que se ha 
llegado por el fenómeno constante 
de la emigración que ha venido pa
deciendo dicho pueblo en estos úl
timos años, hasta llegar a la actual 
situaciión que la sitúa en la exis
tencia de un solo vecino con una 
sola persona, como residente en 
dicho pueblo.

Por medio del presente se abre 
información pública vecinal du
rante treinta días, conforme dis
pone, en su apartado b, el articu-, 
lo 43 del Reglamento de Población 
y Demarcación Territorial de las 
Entidades Locales, en relación con 
el art. 49 del mismo Reglamento, 
a fin de que durante este plazo pue
dan presentarse en este Ayunta
miento las reclamaciones que se 
consideren pertinentes.

San Zadornil, 10 de marzo de 
1972. — El Alcalde, Miguel Ochoa,
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Ayuntamiento de Busto 
de Bureba

En el expediente de declaración 
de ruina inminente que se tramita 
por este Ayuntamiento, a virtud 
de denuncia de un edificio sito en 
la calle de El Rollo, perteneciente 
a los Sres. herederos de doña Cle- 
mentina Sáez Fernández, los cuales 
se hallan ausentes de la localidad 
y en ignorado paradero, se les con
voca por término de quince días, 
para que puedan comparecer en 
el expediente y hacer las alegacio
nes que estimen convenientes a su 
derecho.

Busto de Bureba, 14 de marzo de 
1972—El Alcalde, Leoncio Gil.

 

Hnnndos Particulares 
Ayuntamiento de Palacios 

de la Sierra
En ejecución de lo acordado por 

el Ayuntamiento de mi presidencia, 
se hace público que desde el dia si
guiente al en que aparezca inserto 
este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y durante los veinte 
siguientes hábiles, se admiten pro
posiciones, para optar al concurso 
de contratación de los servicios de 
una orquesta, etcétera, para la 
amenización de los bailes de las 
fiestas patronales de esta villa, año 
1972, y demás atracciones, etcétera, 
que constan en el pliego de condi
ciones que obra en la Secretaría 
municipal. La apertura de plicas, 
se realizará, tres días después, tam
bién hábiles, a la hora de las doce, 
en la Casa Consistorial, previo 
anuncio fijado en el tablero de 
edictos.

Palacios de la Sierra, íl de mar
zo de 1972. — El Alcalde, (ilegible).

1659. —137,00 

Ayuntamiento de Cubo 
de Bureba

Habiendo padecido error en el 
edicto publicado en el B. O. de la 
provincia, relativo al anuncio de 
subasta de Coto de Caza Local de 
Cubo de Bureba, de fecha 16 de 
marzo de 1972, en que dice:

Tipo de licitación: 20.00 pesetas, 
debe decir: 20.000 pesetas.

Lo que se hace público para co
nocimiento y a los efectos de rec
tificación de dicho tipo de licita
ción.

Cubo de Bureba, 17 de marzo de 
1972.—El Alcalde, C. Quintana.

1.782.-85,00

Junta administrativa de 
Ojeda

Debidamente autorizado por el 
Servicio Provincial de ICONA, esta 
entidad tiene acordado celebrar 
una nueva subasta del aprovecha
miento de resinación de 3.917 pinos 
del monte «El Carrascal», núm. 95, 
y 1.839 pinos del monte «Hoya 
Grande», ambos con una rebaja del 
40 por 100 de su tasación primi
tiva y en las siguientes condicio
nes:

Precio de tasación: monte núme
ro 95, «El Carrascal», 20.682 pese
tas; monte número 97, «Hoya 
Grande», 11.034 pesetas.

El pliego de condiciones se en
cuentra en esta Junta y a él se 
ajustará la subasta.

La subasta se celebrará a las 
trece horas del día siguiente labo
rable, transcurridos los diez dias 
hábiles desde el siguiente de la 
inserción de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

La presentación de plicas se ha
rá en la Secretaria de esta Junta 
durante los días laborables y horas 
de oficina hasta media hora antes 
de la señalada para la subasta.

Ojeda, 16 de marzo de 1972.— 
El Presidente de la Junta, Jacinto 
Gredilla.

1708.-165,00

Coto privado de Quintana- 
dueñas

Asociación de titulares del 
aprovechamiento cinegético

Cumplidos los trámites regla
mentarios, én ejecución de acuerdo 
de esta asociación se anuncia pú
blica licitación a los efectos si
guientes :

Objeto: Adjudicación, mediante 
subasta pública, de este coto pri
vado de caza, para su aprovecha
miento cinegético.

Plazo: Seis campañas cinegéti
cas, dando comienzo en la de 
1972/73. *

Tipo de licitación: A la alza, en 
veinte mil pesetas por campaña 
cinegética.

Garantías: Provisional, 4 por 100 
del tipo de licitación por campaña; 
definitiva, 6 por 100 del precio de 
arriendo, también referido al de 
una campaña.

Pliego de condiciones: Ley del 
contrato respectivo, con fuerza 
vinculante para ambas partes, se 
halla de manifiesto en esta Asocia
ción para que pueda ser examina
do por los interesados en ello.

Presentación de proposiciones: 
Durante el plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente 
también hábil al de la inserción de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, de las diez a las 
dieciocho horas.

Apertura de plicas: A las diecio
cho horas del siguiente dia hábil 
transcurrido que sea el plazo de 
presentación de proposiciones.

Modelo de proposición
Don —-  (cicunstan- 

cias personales y vecindad), con 
D.N.I. número , enterado del 
pliego de condiciones económico- 
administrativas para el arriendo 
del aprovechamiento cinegético dei 
coto privado de caza del término 
de Quintanadueñas, por seis cam
pañas (1972-73 a 1977-78), interesa 
el mismo, ofreciendo por cada una 
de ellas la cantidad de    
de acuerdo con dichas, condiciones 
y las técnicas que se hayan seña
lado o señalen por S.P.C.C.P.N.

(Fecha y firma del proponente.) 
Quintanadueñas, 8 de marzo de 

1972. — El Presidente, Rafael Mar
tínez.

1695. — 272,00 

CAJA DE AHORROS .
MUNICIPAL DE BURGOS 

Extravío del bono de año núme
ro 2.003-1, de la Oficina de Lerma.

Plazo de reclamaciones: 30 días.
1.633—50,00

Extravío del resguardo de depó
sito número 13.091-00, Oblig. Unión 
E. Explosivos, en 5-5-71.

Plazo de reclamaciones: 30 días.
1.632.-50,00

Extravío de la libreta número 
88.072-2, de la Oficina Central.

Plazo de reclamaciones: 30 días.
1.696.-50,00

Extravío de la libreta número 
93.992-9, de la Oficina Central.

Plazo de reclamaciones: 30 días.
1.667.-50,00
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